
































2017 2016

Total %- 3.156 $_ JL6Q2

(1) Al cierre del 2017 y 2016 el seguro de depósito liquidado por pagar registra un saldo de $1.182
millones, que corresponde a recursos destinados al pago de seguros de depósitos de personas a
las que les fue reconocido el beneficio producto de las liquidaciones de entidades financieras y
que no se han presentado para su reclamación, registrando una antigüedad hasta de 14 años.
Para el retiro de estos pasivos que surjan dentro del desarrollo de las funciones del Fondo, el
retiro contable se hará al cumplir los veinte años de registro. Igualmente, esta política será
aplicable en todos los eventos en que opere la prescripción para lo cual se tendrá en cuenta el
tiempo máximo vigente para la época del hecho económico.

En el 2015 se reconoció a los ahorradores de Internacional Compañía de Fínanciamiento
Comercial el seguro de depósitos liquidado, al cierre del 2015 quedó en trámite de pago el valor
de $8.560 millones. Durante el 2016 se pagó a los ahorradores quedando un saldo de $20,8
millones pendiente de reclamación por parte de los ahorradores.

16. PROVISIONES POR SEGURO DE DEPOSITO

El siguiente es el detalle del movimiento de la provisión por seguro de depósito durante el año
terminado al 31 de diciembre de 2017 y 2016

Saldo al final del año 2016

Provisión constituida en el año

Saldo al final del año 2017

i

S

672.500

376.889

1.049.389

Este pasivo estimado está calculado siguiendo la metodología descrita en las políticas.

El incremento observado en la provisión por seguro de depósito frente al año anterior se explica por
el aumento registrado en la cobertura del Seguro de Depósitos de Fogafín, pasando de $20 a $50
millones, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 002 de abril de 2017. Adicionalmente, con el
objetivo de homogenizar las ventanas de tiempo empleadas para el cálculo de la probabilidad de
incumplimiento de las entidades amparadas por el seguro de depósitos, se utilizaron periodos más
amplios en las estimaciones realizadas para los bancos (desde enero de 1997 hasta noviembre de
2017).

17. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS

El siguiente es el detalle de los pasivos por beneficios a empleados:

Beneficios a empleados
Nomina por pagar

Cesantías consolidadas

Intereses sobre cesantías

Vacaciones consolidadas
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2017 2016

4 $ 7

256 193

30 22

549 468



2017 2016

Prima legal
Prima de vacaciones

Bonificación por servicios (Públicos)
Bonificación por recreación (Públicos)

10

25

7

2

10

27

9

2

Total M2, $. JZ.2S

18. IMPUESTOS SOBRE LA RENTA POR PAGAR

Como se indicó en la Nota 2 a los estados financieros, si bien el Fondo está sujeto a impuesto sobre
la renta, teniendo en cuenta, la deducción especial que tiene el Fondo del incremento de la
denominada reserva técnica del seguro de depósitos no existe escenarios probables en los cuales el
Fondo tenga que pagar impuestos sobre la renta, y por consiguiente debe pagar impuestos
únicamente por el sistema de renta presuntiva.

Los principales elementos del gasto del impuesto por renta presuntiva para el periodo terminado el
31 de diciembre de 2017 son los siguientes:

Impuesto sobre la renta y complementario de ganancia ocasional - Las disposiciones fiscales
vigentes aplicables a Fogafín estipulan que:

a. El impuesto a la renta se calcula sobre una tarifa general del 34% para el año 2017, para el año
2018 en adelante del 33%, y una sobretasa para bases gravables superiores a $800.000 entre
el 0 y el 6%, el año 2018 será entre el 0 y 4%.

b. Las declaraciones de renta correspondientes a los años 2014, 2015 y 2016 están sujetas a
revisión y aceptación por parte de las autoridades fiscales.

c. Para los años 2017 y 2016, El Fondo calculó la provisión para el impuesto sobre la renta
tomando como base la renta presuntiva porque siempre tiene pérdidas ordinarias de acuerdo
con las normas fiscales vigentes. La base para determinar el impuesto sobre la renta no puede
ser inferior al 3.5% de su patrimonio líquido en el último día del ejercicio gravable
inmediatamente anterior.

d. Apartirdel año gravable 2007 y únicamente para efectos fiscales, los contribuyentes podrán
reajustar anualmente el costo de los bienes muebles e inmuebles que tengan carácter de activos
fijos. El porcentaje de ajuste será el que fije la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
mediante resolución.

e. Al 31 de diciembre de 2017 Fogafín presenta pérdidas fiscales por compensar por valor de
$11.402.064 millones originadas entre el 2007 y el 2016. De acuerdo con las normas fiscales
vigentes las pérdidas fiscales generadas a partir del año 2003 y hasta el año 2006 podrán ser
compensadas, reajustadas fiscalmente, con las rentas líquidas ordinarias de losocho años
siguientes, sin exceder anualmente el 25% del valor de la pérdida, sin perjuicio de la renta
presuntiva del ejercicio. Las pérdidas fiscales originadas a partir del año gravable 2007 podrán
ser compensadas, reajustadas fiscalmente, sin limitación porcentual, en cualquier tiempo, con
las rentas líquidas ordinarias sin perjuicio de la renta presuntiva del ejercicio. Las pérdidas de
las sociedades no serán trasladables a los socios. Las pérdidas fiscales originadas en ingresos
no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional, y en costos y deducciones que no tengan
relación de causalidad con la generación de la renta gravable, en ningún caso podrán ser
compensadas con las rentas líquidas del contribuyente.
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A continuación, se detalla la conciliación entre la utilidad antes de impuesto sobre la renta y la renta
gravable:

2017 2016

Provisión impuesta de renta
Utilidad (pérdida) antes de impuesto de renta Fondo

Administrador $

Partidas que aumentan (disminuyen) la utilidad
fiscal:

Gravamen a los movimientos financieros cuatro por

mil y otros impuestos
Multas, sanciones y litigios
Otros gastos no deducibles

5.133 $ (25.487)

2.213 3.499

622 8.790

869 30.296

Movimiento reserva técnica seguro de depósitos
Diferencia entre los ingresos por valoración de
inversiones renta fija

Pérdida fiscal

Determinación renta presuntiva aplicable

Base gravable

Tasa

Provisión de renta

Sobretasa impuesto de renta del 6%
Menos - Anticipo, Retenciones y auto-retenciones en la

fuente

Saldo a pagar por impuesto de renta

(964.760)

(952.923)
5.715

(650.902)

(31.246)

(665.050)
5.320

5.715 5.320

34% 25%

1.943 $ 1.330

117 -

(2.048) (707)

L 12 L 623

Conciliación del patrimonio contable con el fiscal - La conciliación del patrimonio contable y
fiscal es:

Patrimonio contable

Diferencia fiscal propiedad planta y equipo
Provisiones de activos y pasivos que no constituyen

disminución fiscal

Patrimonio fiscal estimado

Impuesto sobre la renta para la equidad "CREE" - Las disposiciones fiscales vigentes aplicables
a Fogafín estipulan que:

El art. 100 de la Ley 1819 de 2016 establece la tarifa de impuesto sobre la renta, que en todos los
casos aumenta para Fogafín la tarifa del 25% al 33% Para el año 2017 la tarifa es del 34%%.

& 607.524 $ 137.057

(8.522) (9.327)

1.058.987 1.142.374

$r- 1.657.989 1.270.104
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El artículo 376 de la Ley 1819 de 2016 eliminó el cree a partir del año fiscal 2017, y por lo tanto a
partir de dicha fecha la autorretencion a título de este impuesto queda eliminada. En términos
prácticos los contribuyentes del cree, deberán presentar la declaración de autorretencion
correspondiente al mes de diciembre de 2016, y desaparece la obligación de presentarla por los
períodos (meses) que de causen a partir del año 2017.

Con el propósito de hacer efectivo el Incremento de la tarifa del impuesto sobre la renta y garantizar
el flujo de recursos, se crea una autorretencion a título de impuesto sobre la renta, lo cual no excluye
la posibilidad de que los autorretenedores sean sujetos a retención en la fuente cuando en los casos
en que esta aplique. Esto quiere decir lo siguiente:

Las tarifas que aplican para la autorretencion a título de renta prevista en el Decreto 2201 de 2016,
son en su orden: 0,4%, 0,8% y 1,6%. La que debe usar Fogafín es el 0.8% en función de la
actividad económica principal. La base de esta autorretencion es el valor del pago o abono en cuenta

Hasta el año 2016 existió el impuesto sobre la renta para la equidad "CREE" con tarifa del 9% y cuya
base de depuración para el caso de Fogafín es el mismo de la renta, con la ley 1739 del 23 de
diciembre de 2014 se estableció una sobretasa al impuesto sobre la renta para la equidad "CREE del
6%.

A continuación, la depuración y el valor del CREE establecido para el 2016

2016

Provisión impuesto de renta
Utilidad (pérdida) antes de impuesto de renta fondo administrador $ (25.487)

Partidas que aumentan (disminuyen) la utilidad fiscal:
Efecto resultado fondo banca pública (*)
Gravamen a los movimientos financieros cuatro por mil y otros
impuestos 3.499
Multas, sanciones y litigios 8.790
Otros gastos no deducibles 30,296
Movimiento reserva técnica seguro de depósitos (650.902)
Diferencia entre los ingresos por valoración de inversiones renta
fija (31.246)

Pérdida fiscal (665.050)

Determinación renta presuntiva aplicable 5.320

Base gravable 5.320
Tasa 2%

Sobretasa del cree 60/,°

Provisión de renta 798

Menos - Anticipo, Retenciones y auto-retenciones en la
fuente L29JJ
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2016

Saldo a pagar por impuesto de renta 3D1

Saldo a favor por efecto de retenciones

Composición del gasto y del pasivo (saldo a favor) de Impuesto de Renta y
complementario de ganancia ocasional e Impuesto sobre la equidad "CREE" al 31 de
diciembre - El cargo por impuesto de renta y complementario e impuesto de renta para la equidad
"CREE" comprende:

Provisión impuesto de renta por presuntiva
Provisión de impuesto de "CREE" corriente
Cargo a pérdidas y ganancias de años anteriores

Provisión para impuesto sobre la renta y "CREE"por
renta presuntiva

Provisión de Impuesto de renta por presuntiva

Sobretasa impuesto a la renta 6%

Provisión de impuesto de "CREE" corriente
Menos - Anticipos de renta

Menos- Anticipo sobretasa

Menos-Antilcipo de cree

Retenciones renta

Autorretencion decreto 2201/16

Autorretenciones renta

Autorretenciones "CREE"

Pasivo de renta y "CREE" (saldo a favor)

El saldo por pagar (a favor) de impuesto sobre la renta y complementario de ganancia ocasional y
"CREE" al 31 de diciembre se determinó de la siguiente manera:

Fogafín no constituye impuesto diferido considerando que de acuerdo con el tratamiento especial que
tiene la reserva técnica en el Artículo 19-3 del Estatuto Tributario Fogafín espera tener pérdidas
fiscales y por tanto nunca podrá compensar impuestos diferidos contra renta ordinaria. Los cálculos
de impuesto de renta y cree se hacen sobre renta presuntiva.

Impuesto a la riqueza - Mediante la Ley 1739 del año 2014, se estableció el impuesto a la riqueza
cuyo hecho generador es la posesión de la misma al primero de enero de los años 2015, 2016 y
2017, a cargo de los contribuyentes del impuesto a la renta. Por lo tanto, aquellos contribuyentes
con patrimonio bruto menos las deudas, cuyo valor sea superior a $1,000 millones, deberán
determinar su impuesto bajo las siguientes condiciones:
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2017 2016

s 2.060 $ 1.330

- 798

(48) -

$ 2.012 $ 2.128

$ 1.943

117

$ 1.330

- 798

(852) (578)

(271)

- (260)

(6) (8)

(384)

(535) (122)

-

$

(30)

$ 12 1.131



Límite

inferior Límite superior Tarifa 2015 Tarifa 2016 Tarifa 2017

> 0 <2.000.000.000 (Base gravable) * (Base gravable) * (Base gravable)

0,20% 0,15% *0,05%

> = 2.000.000. <3.000.000.000 (Base gravable- (Base gravable- (Base gravable-

000 2.000.000.000) 2.000.000.000)* 2.000.000.000)

*0,35%+4.000.000 0,25%+ 3.000.000 *0,10%+ 1.000.000

> = 3.000.000. <5.000.000.000 (Base gravable- (Base gravable- (Base gravable-

000 3.000.000.000) 3.000.000.000) 3.000.000.000)

"0,75%+ 7.500.000 *0,50%+ 5.500.000 *0,20%+ 2.000.000

> =5.000.000. En adelante (Base gravable- (Base gravable- (Base gravable-

000 5.000.000.000) 5.000.000.000) 5.000.000.000)

*1,15% +

22.500.000

*1,00%+ 15.500.000 *0,40%+ 6.000.000

En el año 2017 se pagó $ 661 millones, en el 2016 se pagó $1.706,9 millones, por impuesto a la
riqueza

Impuesto complementario de normalización tributaria al impuesto a la riqueza - Mediante la
Ley 1739 del año 2014, se estableció el impuesto complementario de normalización tributaria por los
años 2015, 2016 y 2017 que estará a cargo de los contribuyentes del impuesto a la riqueza y los
declarantes voluntarios de dicho impuesto que tengan activos omitidos y/o pasivos inexistentes al 1
de enero de 2015, 2016 y 2017, respectivamente. La tarifa del impuesto será la siguiente:

Año

2015

2016

2017

Tarifa

10,0%

11,5%

13,0%

19. OTROS PASIVOS

El detalle es el siguiente:

Otros pasivos
Operaciones fondos de garantías

Cédulas de capitalización BCH
Capital cédulas BCH
Intereses - Cédulas BCH

Cédulas de capitalización BCH (1)

Entidades en liquidación
Valores Subrogados entidades en liquidación (2)
Pasivo cierto no reclamado

Entidades en liquidación

Operaciones fondos de garantías
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2017

5.471 $

271 _

5.742

5.820

28

5.848

11.590

2016

5.505

273

5.778

5.821

27

5.848

11.626



Diversos

Ingresos recibidos para terceros
Mandatos

Boceas Banestado

Reapertura liquidaciones
Ingresos recibidos para terceros (3)

Otros pasivos $

2017

45.290

9.298

2.646

57.234

68.824 ^

2016

45.310

9.333

2.642

57.285

68.910

(1) Los saldos registrados corresponden a intereses de cédulas hipotecarias recibidas del Banco
Granahorrar y que habían sido emitidas por el BCH. Para retirar estos pasivos (constituidos en el
año 2005)

(2) Corresponden a sumas entregadas en exceso por las entidades en liquidación, de lo pagado por
el Fondo por seguro de depósitos, las cuales deben ser distribuidas a los ahorradores que
subrogaron sus derechos ante el Fondo en el momento de reclamar el Seguro de depósitos.

(3) Los pasivos se originan en contratos de mandato que se detallan a continuación:

Otros mandatos - En virtud de las liquidaciones de entidades Fogafín suscribe convenios de
mandato para atender el pago de acreencias y procesos jurídicos. Estos recursos se mantienen
en un portafolio de inversiones separado y se controlan en cuentas fiduciarias. El resumen de
estos mandatos se muestra a continuación:

Clase y nombre del mandato

Mandatos

Corporación Financiera Santa Fe

Corporación Financiera Integral

Fogafin Mandato Cofinatura

Fogafin Mandato Banco Nacional

Mandato Pacifico CfC

Mandato Leasing Selfin

Mandato Leasing Patrimonio

Mandato Coofindes en Liquidación

Mandato Banco Selfin En Liquidación

Mandato Bermúdez Y Valenzuela

Cooemsaval

Cofinpro

Mandato - La Fortaleza

Mandato Construyecoop

Coopferias en Liquidación

Credisocial en Liquidación

Cofiandlna en Liquidación

Saldo Más Más ingresos Menos Saldo

contable ingresos de por pagos contable

31/12/2017 recursos rendimientos realizados 31/12/2016

18

436

7

94

597

617

9

108

290

20

194

647

7

53

6

49

101
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2

37

10

65

55

1

9

26

1

17

58

1

5

5

9

16

399

7

84

532

562

8

99

264

19

177

589

6

48

6

44

92



Clase y nombre del mandato

Interbanco En Liquidación

Mandato Fiduestado

Mandato Corfipaciflco

Cooperativa Arkaz En Llquidac.

Mandato Aguisan

Mandato Cooemsaval Gastos Liquidación

Mandato Fiduciaria Cáceres Y Ferro

Mandato Banestado Procesos Jurídicos

Mandato Financiera FES

Corfipaciflco - Acción Fiduciaria

Mandato Fondo Ganadero del Caquetá

Mandato fdo gan caqueta c-016 2010

Mandato Unión Financiera efe en

liquidación

Mandato Fiduestado en liquidación.

Mandato Torres Cortes

Mandato Corcaribe

Mandato Capitalizadora Grancolombiana

Mandato Bermudez y Valenzuela

Subtotal

Saldo Más Más ingresos Menos Saldo

contable ingresos de por pagos contable

31/12/2017 recursos rendimientos realizados 31/12/2016

81 - 6 - 75

270 - - - 270

3.164 - 285 - 2.879

93 - 8 - 85

31 - 2 - -

117 - 11 - 106

16 - 1 - 15

64.905 - 5.995 - 58.910

171 - 17 - 154

1.266
-

133
- 1.133

1.377 -
114 21 1.284

1.231 -
94

- 1.137

502 - 50 - 452

93
- 9 -

29

- - - -

19 - 2 - 17

2.420 - 238 - 2.182

56 - 5 - 51

79.065 7.271 21 71.815

Banestado Remanente Boceas

Uconal

*

9.299 34

55

$,—

9,333

Total mandatos

Reaperturas

88.364

4.523

Q7.RR7 S

4

4 s

7.271

372

81.148

4.147

Total mandatos y reaperturas 7.643 $ 55 85.295

Ver resumen de cada año a continuación:

2017 2016

saldo neto

recibido Rendimientos TotalConcepto

Mandatos

Boceas

Reaperturas

liquidaciones

Total

saldo neto

recibido Rendimientos Total

45.289 $

9.299

2.646 _

$ 57.734 ^

33.776 $ 79.065 $ 45.310 $

9.299 9.333

1.877 4-523. 2.642

J35.653 •< 97.887 i 57.285 ^
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26.506 $ 71.815

9.333

1.505 4.147
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20. OTRAS PROVISIONES Y CONTINGENCIAS

La entidad realiza provisiones por los litigios propios y los de los bancos privatizados (ver Nota 4
Política para el reconocimiento de provisiones de los procesos en contra de Fogafín)

Provisiones

Demandas laborales

Megabanco S.A.

Banco Tequendama

Fogafín

Demandas laborales

Otros Litigios en proceso administrativo

Megabanco S.A.

Banco Tequendama

Otros Litigios en proceso administrativo

Otras

Megabanco S.A.

Fogafín

Banco Aliadas

Otras

Total, provisiones por litigios

2017 2016

$ 196 $ 188

178 168

215 490

589 846

4.895 4.697

4 3

4.899 4.700

3.950 3.728

159 -

1 1

4.110 3.729

$ 9.598 * 9.275

El siguiente es el movimiento de la cuenta de otras provisiones y contingencias:

Saldo al final del año 2016

Provisión constituida en el año 2017

Reintegro provisión año 2017

Saldo al final del año 2017

$ 9.275

622

(299)

$ 9.598

Contingencias - Existen litigios en contra de la entidad o por cuenta de los bancos privatizados que
representan:

Demandas laborales

Otros litigios en proceso ejecutivo
Otros litigios

Total litigios $

2017

9.599 $

367.775

242.531

fiiq.qQ5 i.

2016

9.228

341.328

216.227

566.783

Otros pasivos contingentes - El Fondo ha reconocido un pasivo contingente proveniente de
pasivos ciertos no reclamados:
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Fondo de Seguro de Depósito. En el año 2016 no fue necesario solicitar recursos porque el
disponible del Fondo Administrador era suficiente.

23. BENEFICIOS A EMPLEADOS

El detalle de los gastos por beneficios a empleados es el siguiente:

Beneficios a empleados

Salario integral

Sueldos

Horas extras

Cesantías

Intereses sobre cesantías

Prima legal

Vacaciones

Prima de vacaciones

Bonificaciones

Indemnizaciones

Viáticos

Aportes caja compensación familiar, icbf
Capacitación al personal
Aportes por salud

Aportes por pensiones

Otros beneficios a empleados

Beneficios a empleados

24. OTROS GASTOS GENERALES

El detalle de los otros gastos generales es el siguiente:

Servicios de administración e intermediación (1)
Comisiones

Impuestos y tasas
Arrendamientos

Contribuciones y afiliaciones
Seguros
Mantenimiento y reparaciones
Adecuación e instalaciones

Servicios de aseo y vigilancia
Servicios temporales
Servicios públicos
Procesamiento electrónico de datos

Gastos de viaje
Transporte
Útiles y papelería
Publicaciones y suscripciones
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2017 2016

s 4.503 $ 4.132

3.558 2.923

2 3

326 272

32 25

498 496

600 471

318 319

15 16

36 135

36 67

485 440

789 729

314 289

876 745

269 249

$— 12.657 i 11.311

12.042

1.215

7.477

84

3.266

788

726

121

176

98

176

436

250

9

98

99

2017

4.936

4.169

3.529

659

2.518

679

731

54

215

128

169

134

202

10

102

96

2016



Divulgación Seguro de Depósito
Diferencia en cambio en pasivos en
Provisión por litigios y demandas
Pago de labor administrativa
Otros

Total otros gastos generales

2.387

622

33.683

590

64.343 £

2.790

260

644

326

32.251

(1) Los servicios de administración e intermediación están representados en:

Administración de valores

custodia de valores

Servicios de Información

Servicios Sistemas de negociación

Otros

$ 10.780 $ 3.041

527 1631

595 169

103 53

37 42

$ 12.042 s 4.936

25. SEGMENTOS DE NEGOCIO

Los segmentos de operación están definidos como un componente de una entidad: (a) que desarrolla
actividades de negocio de las que puede obtener ingresos de las actividades ordinarias e incurrir en
gastos; (b) cuyos resultados de operación son revisados de forma regular por la máxima autoridad
en la toma de decisiones de operación de la entidad; y (c) sobre el cual se dispone de Información
financiera diferenciada.

Para propósitos de gestión, el Fondo está organizado en unidades de negocios de acuerdo con lo
definido en la ley 510 de 1999 a saber: El Fondo Administrador que atiende fundamentalmente los
gastos de funcionamiento de la entidad, y el Seguro de Depósito que contiene las operaciones del
objeto principal del Fondo:

El Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 por segmento es el siguiente:

ACTIVOS

Efectivo y equivalentes de efectivo

Posiciones activas en operaciones de

mercado

Activos financieros a valor razonable

Títulos de deuda con cambios en

resultados

Títulos de deuda con cambios en ORÍ

Títulos participativos con cambios en ORÍ
neto

Instrumentos derivativos

Subtotal

Cuentas por cobrar

fondo Seguro de

Administrador Depósitos Total

$ 7.153 $ 6.088 $ 13.241

- 203.081 203.081

133.316 . 133.316

- 16.069.642 16.069.642

. 222 222

_ 11.533

16.081.397

11.533

133.316 16.214.713

162 786.026 786.188
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fondo Seguro de

Administrador Depósitos Total

Inversiones en compañías asociadas
(neto) - 29.239 29.239
Inversiones en compañías en liquidación
(neto)

Inversiones en derechos fiduciarios (neto)
Activos no corrientes mantenidos para la

venta (neto)

Propiedades y equipo

Activos intangibles y otros

Total de activos

PASIVO Y PATRIMONIO

Instrumentos derivados a valor razonable

Pasivos por cuentas por pagar

Otras provisiones

Provisiones Seguro de depósito

Beneficios a los empleados

Impuestos sobre la renta por pagar

Otros pasivos

Total de los pasivos

PATRIMONIO:

Reservas

Resultados acumulados no asignados

Excedente neto del ejercicio

Ajustes en la aplicación por primera vez
Valoración instrumentos financieros

medidos al ORI-Seguro de depósitos - 68.140 68.140

- 489 489

26 95 121

- 2 b 25

10.590 - 10.590

1.569 _ 1.569

$ 152.816 17.106.440 17.259.256

$ 47.486 47.486

1.906 1.262 3.168

9.598 - 9.598

- 1.049.389 1.049.389

883 - 883

57.234 11.590 68.824

69.621 1.109.727 1.179.348

14.429.078 14.429.078

31.228 - 31.228

6.121 964.760 970.881

45.919 50.101 96.020

Diferencia en cambio Seguro de Depósito - 468.040 468.040
Otros resultados integrales (73) 16.594 16.521

Total del patrimonio 83-195 15.996.713 16.079.908

Total de patrimonio y pasivos i 152.816 $ 17.106.440 $ 17.259.256

La situación financiera al 31 de diciembre de 2016 Inicial fue la siguiente:
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ACTIVOS

Efectivo y equivalentes de efectivo
Posiciones activas en operaciones de

mercado

Activos financieros a valor razonable

Títulos de deuda con cambios en

resultados

Títulos participativos con cambios en ORÍ
Instrumentos derivativos

Subtotal

Cuentas por cobrar

Inversiones en compañías asociadas
Inversiones en compañías en liquidación
Inversiones en derechos fiduciarios

Propiedades y equipo
Activos intangibles y otros

Total de activos

PASIVO Y PATRIMONIO

Instrumentos derivados a valor razonable

Pasivos por cuentas por pagar

Otras provisiones

Provisiones seguro de depósito
Beneficios a los empleados
Impuestos sobre la renta por pagar

Otros pasivos

Total de los pasivos

PATRIMONIO:

Reservas

Resultados acumulados no asignados

Excedente neto del ejercicio
Ajustes en la aplicación por primera vez
Otros resultados Integrales

Total del patrimonio

Total de patrimonio y pasivos

fondo

Administrador

Seguro de

Depósitos Total

$ 3.745 $ 11.551 $ 15.296

33 305.810 305.843

130.855 14.417.777 14.548.632

- 224 224

. 107.432

14.525.433

107.432

130.855 14.656.288

455 795.310 795.765

- 21.049 21.049

- 428 428

27 51 78

11.225 - 11.225

1.763 - 1.763

15.659.632 * 15.807.735

2.251 $ 2.251

2.485 2.117 4.602

9.275 - 9.275

- 672.500 672.500

738 - 738

1.131 - 1.131

57.284 11.626 68.910

70.913 688.494 759.407

14.260.368 14.260.368

58.729 - 58.729

(27.615) 650.902 623.287

46.147 50.101 96.248

f71) 9.767 9.696

77.190 14.971.138 15.048.328

$ J.48JJJ3 * 15.659.632 $ 15.807.735

Para el estado de situación financiera reexpresado el Fondo Administrador no sufrió cambios, los
cambios se presentan en el seguro de depósitos, sin embargo, se muestra a continuación el Estado
de situación financiera reexpresado.
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ACTIVOS

Efectivo y equivalentes al efectivo
Posiciones activas en operaciones de

mercado

Activos financieros a valor razonable:

Títulos de deuda con cambios en resultados

Títulos de deuda con cambios en ORÍ

Títulos participativos con cambios en ORÍ
neto

Instrumentos derivativos

Subtotal

Cuentas por cobrar

Inversiones en compañías asociadas (neto)
Inversiones en compañías en liquidación
(neto)

Inversiones en derechos fiduciarios (neto)
Activos no corrientes mantenidos para la

venta (neto)

Propiedades y equipo

Activos intangibles y otros

Total de activos

PASIVO Y PATRIMONIO

Instrumentos derivados a valor razonable

Pasivos por cuentas por pagar

Otras provisiones

Provisiones Seguro de depósito

Beneficios a los empleados

Impuestos sobre la renta por pagar

Otros pasivos

Total de los pasivos

PATRIMONIO:

Reservas

Resultados acumulados no asignados

Excedente neto del ejercicio

Ajustes en la aplicación por primera vez
Valoración instrumentos financieros

medidos al ORI-Seguro de depósitos

fondo

Administrador

Seguro de

Depósitos Total

$ 3.745 $ 11.551 $ 15.296

33 305.810 305.843

130.855 - 130.855

-
14.417.777 14.417.777

. 224 224

- 107.432

14.656.288

107.432

-
14.656.288

456 795.309 795.765

-
21.049 21.049

_ 428 428

27 51 78

11.225

"

11.225

1.763

148.104 i

- 1.763

$— 15.659.631 $ 15.807.735

$ $ 2.251 $ 2.251

2.485 2.117 4.602

9.275 - 9.275

- 672.500 672.500

738 - 738

1.131 - 1.131

57.285 11.625 68.910

70.914 688.493 759.407

14.260.368 14.260.368

58.729 58.729

(27.615) 168.710 141.095

46.147 50.101 96.248

59.512 59.512
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Diferencia en cambio Seguro de Depósito

Otros resultados integrales

Total del patrimonio

Total de patrimonio y pasivos

El estado de resultados muestra la siguiente información por segmentos:

Al 31 de diciembre 2017

INGRESOS:

Valoración de activos financieros en títulos

de deuda, neto

Valoración de instrumentos derivativos,

neto

Intereses de préstamos interbancarios -
neto

Valoración por el método de participación
patrimonial en asociadas

Ajustes por diferencia en cambio, neto

Ingreso por seguro de depósitos

Dividendos

Otros ingresos

Total ingresos

GASTOS:

Ajuste a la provisión de seguro de depósito
Ajuste por diferencia en cambio, neto
Valoración de instrumentos derivativos,

neto

Deterioro de cuentas por cobrar activos no

ctes mant. Vta, (neto)

Beneficios a los empleados

Honorarios

Depreciaciones y amortizaciones
Impuesto a la renta presuntiva sobre
patrimonio

Otros gastos generales

Total gastos

fondo Seguro de

Administrador Depósitos Total

- 422.680 422.680

(71) 9.767 9.696

77.190 14.971.138 15.048.328

i 148.104 s 15.659.631 $- 15.807.735

14.056 $ 397.218 $ 411.274

177

34.363

48.600

1.733 1.737

3.116 3.116

240.648 240.825

1.031.326 1.031.326

94 94

2.675 37.038

1.676.810 1.725.410

376.889 376.889

•
295.919 295.919

12.657

-

12.657

1.677 - 1.677

1.032 -
1.032

2.012 - 2.012

25.101 39.242 64.343

42.479 712.050 754.529

- 112 -



Excedentes antes de impuesto sobre la

renta

Gasto de impuesto sobre la renta

Excedentes netos del período

Otros resultados integrales
Ajuste a los instrumentos financieros
medidos con cambio en ORÍ, Diferencia en
cambio del portafolio del seguro de depósito

RESULTADOS INTEGRAL TOTAL NETO DEL

AÑO

Al 31 de diciembre 2016 Inicial

INGRESOS:

Valoración de activos financieros en

títulos de deuda, neto

Valoración de instrumentos derivativos,

neto

Intereses de préstamos interbancarios -
neto

Ingreso por seguro de depósitos
Dividendos

Otros ingresos

Total ingresos

GASTOS:

Ajuste a la provisión de seguro de
depósito

Ajuste por diferencia en cambio, neto
Beneficios a los empleados

Honorarios

Depreciaciones y amortizaciones
Impuesto a la renta presuntiva sobre

patrimonio

Otros gastos generales

Total gastos

Excedentes antes de impuesto sobre la
renta

Gasto de impuesto sobre la renta

Excedentes netos del período

fondo

Administrador

6.121

6.121

Seguro de

Depósitos

964.760

964.760

60.585

Total

970.881

970.881

60.585

6.121 * 1.075.345 «^ 1.031.466

14.591

1.823

16.415

$ 430.178 S 444.769

41.021 41.021

463 464

921.131 921.131

157 157

10.285 12.108

1.403.235 1.419.650

- 33.500 33.500

208 723.437 723.645

11.311 - 11.311

2.305 - 2.305

1.123 - 1.123

2.128 - 2.128

26.955 4.604 22.351

44.030 752.333 796.363

(27.615) 650.902 623.287

(27.6151 650.902 623.287
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Ajuste a los instrumentos financieros de
deuda medidos por variación
patrimonial

Resultados integral total neto del año

fondo

Administrador

110}

Seguro de

Depósitos

8.886

Í27.6251 £=

Total

8.876

Acontinuación, el estado de resultados integral reexpresado, aclarando que el estado de resultados
del Fondo Administrador no presenta ningún cambio

INGRESOS:

Valoración y utilidad en venta de activos

financieros en títulos de deuda, neto

Valoración de instrumentos derivativos,

neto

Intereses de préstamos interbancarios -

neto

Ingreso por seguro de depósitos

Dividendos

Otros ingresos

Total ingresos

GASTOS:

Ajuste a la provisión de seguro de depósito
Ajuste por diferencia en cambio, neto

Beneficios a los empleados

Honorarios

Depreciaciones y amortizaciones
Impuesto a la renta presuntiva sobre
patrimonio

Otros gastos generales

Total gastos

Excedentes antes de Impuesto sobre la

renta

Gasto de impuesto sobre la renta

Excedentes netos del período

Otros resultados integrales
Ajuste a los instrumentos financieros
medidos con cambio en ORÍ, Diferencia en

cambio del portafolio del seguro de depósito

$ 14.635 3 370.622 $ 385.257

- 41.021 41.021

1 463 464

- 921.131 921.131

- 157 157

1.875 10.233 12.108

16.511 1.343.627 1.360.138

33.500 33.500

208 1.146.117 1.146.325

11.311 -
11.311

2.305 - 2.305

1.123 - 1.123

2.128 - 2.128

26.955 (4.6041 22.351

44.030 1.175.013 1.219.043

(27.519) 168.614 141.095

(27.519) 168.614 141.095

fondo Seguro de

Administrador Depósitos Total

110} 491.078 491.068
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Resultado integral .Í2Z.529) 659.692 JL -63JL163

Análisis de ingresos por productos y servicios - Los ingresos del Fondo por productos y servicios
a 31 de diciembre de 2017 y 2016 son detallados a continuación:

Prima de seguro de depósito $
Valoración del portafolio activo (títulos de

deuda y derivados)
Diferencia en cambio positiva por la

reexpresión y realización de activos
Labor administrativa

Devolución segura de depósito
Otros menores

Ingresos de los principales clientes - Durante el periodo de análisis no hay ingresos que
individualmente representen más del 10% y por tanto no se hace necesario detallar.

2016

017 reexpresado 2016

1.031.326 $ 921.131 $ 921.131

343.671 323.930 486.254

240.825 - -

33.683 - -

2.646 9.938 9.938

5.656 2.327 2.327

26. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS

Se requiere hacer revelación por cada tipo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Banco de la
República, Superintendencia Financiera de Colombia por directores y subdirectores de manera
separada, faltan los miembros de Junta Directiva, compañías asociadas

El estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2017 con la Superintendencia Financiera con el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Banco de la República la situación es la siguiente:

Estado

Colombiano

(Ministerio de

Hacienda y

2017

Activos

Efectivo y equivalentes al efectivo

Posiciones activas en operaciones de
mercado

Activos financieros a valor razonable:

Títulos de deuda con cambios en

resultados

Cuentas por cobrar

Títulos de deuda con cambios en ori

Total de activos

Superintenden

cia financiera

Crédito Público de Colombia

133.086

154

2.567.876
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Banco de la

República

$ 2.541

22.007

« 224.548



2016

Activos

Efectivo y equivalentes al efectivo

Títulos de deuda con cambios en resultados

Total de activos

Estado

Colombiano

(Ministerio de
Hacienda y

Crédito Público

2.743.756

$ 2.743.756 $_

Banco de la

República

9.136

_9..136.

Durante el año 2017 se pagaron honorarios a los miembros de Junta directiva por valor de $66.3
millones, en el 2016 $62 millones

Durante el año 2017 se pagaron salarios y beneficios a corto plazo al director, el Auditor y los
Subdirectores por valor de $1.534 millones, en el 2016 $1.441

27. OTROS RESULTADOS INTEGRALES

El detalle es el siguiente:

Adopción por primera vez

Inversiones

Cuentas por cobrar
Activos no corrientes mantenidos para la venta
Propiedades planta y equipo (*)
Otros activos

Ajustes provisiones
Patrimonio

Total ajuste en la aplicación por primera vez $

2017 2016

12.250 $ 12.250

84 84

529 529

8.571 8.799

406 406

(2.494) (2.494)

76.674 76.674

96.020 £, 96.248

(*) Reconocimiento de un servidor $25,8 millones y ajuste a la depreciación de activos obsoletos
$41,2 millones

Instrumentos Financieros Medidos a valor patrimonial con cambio en ORÍ

Compañía Hotelera Cartagena de Indias
Bolsa Mercantil

Chico Oriental

Urbanización Sierras del Chico

Reacol

La Previsora Cía de Seguros

Total ORÍ por instrumentos financieros medidos a valor
razonable con cambio en ORÍ
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2017 2016

$ 16.517 $ 9.793

(73) (71)
29 -

31 -

35 (10)

(181 (16)

$ 16.521 9.696



28. VALORACIÓN INSTRUMENTOS FINANCIEROS MEDIOS AL OTRO RESULTADO INTEGRAL Y

DIFERENCIA EN CAMBIO PORTAFOLIO SEGURO DE DEPÓSITO

El portafolio de inversiones de seguro de depósito en su modelo de negocio se definió como
disponible para la venta y según el numeral 3.3 del Capítulo 1-1 de la Circular Básica Contable de la
Superintendencia Financiera en el cual los efectos de la valoración se deben contabilizar según lo
dispuesto en el numeral 7.3 de este Capítulo, que prevé que para el caso de "Títulos y/o valores de
deuda" se deben contabilizar así: a) contabilización del cambio en el valor presente. La diferencia
entre el valor presente del día de valoración y el inmediatamente anterior (calculados de conformidad
con lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la norma citada), se debe registrar como un mayor valor de
la Inversión con abono a las cuentas de resultados y b) Ajuste al valor razonable, la diferencia que
exista entre el valor razonable de dichas inversiones, calculado de conformidad con lo previsto en el
numeral 6.1.1 de la presente norma y el valor presente de que trata el literal anterior, sebe registrar
en la respectiva cuenta de ganancias o pérdidas no realizadas ORÍ. Igualmente, la Superintendencia
Financiera en su concepto del 24 de noviembre consideró que de forma exclusiva Fogafin como
"autoridad especial de intervención del sistema Financiero", podrá contabilizar en Otros Resultados
Integrales-ORI el valor del ajuste de la diferencia en cambio del peso con respecto a las monedas en
que se encuentren representadas dichas inversiones.

El efecto de esta política se muestra a continuación:

Valoración instrumentos financieros medidos al ORI-
Seguro de depósitos

Diferencia en cambio Seguro de Depósito

El movimiento del ORÍ se detalla a continuación:

Saldo Inicial diciembre 2016

Causación al ORÍ del año

ORÍ realizado a resultados por venta de títulos

saldo final diciembre 2017

2017

68.140

468.040

2016 reexpresado

59.512

422.680

Valoración Diferencia en

instrum.financieros cambio Seguro de

medidos al ORÍ Depósito

59.512 422.680

76.231 283.735

(67.603) (238.375)

68.140 468.040

29. CUENTAS ESPECIALES ADMINISTRADAS POR FOGAFIN

En cuentas independientes del Balance de Fogafín se administran recursos asignados por el Gobierno
Nacional para atender programas especiales

Fogafín ha recibido por cuenta de la Nación la administración de recursos que se manejan de manera
separada a los estados Financieros de Fogafín, registra los bienes y valores recibidos de la Nación por
el Fondo para su administración.

Fideicomiso emergencia económica - A efectos de crear medidas para restablecer el equilibrio
económico y mitigar la morosidad de la cartera de deudores de crédito hipotecarlo para vivienda, el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público emitieron el Decreto 2331 de 1998, donde le asigna al
Fondo la tarea de poner en marcha un plan de alivio a los deudores hipotecarios, el cual consistió
principalmente en otorgar a los establecimientos, créditos por el valor de las pérdidas generadas
producto de recibir los inmuebles destinados para vivienda a título de dación en pago por parte de
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los deudores hipotecarios. El Fondo estableció además del procedimiento para aceptar las daciones
en pago los procedimientos que debía seguir la entidad para administrar y vender los bienes.

Por otra parte, este fideicomiso igualmente registra los créditos desembolsados por el Fondo a los
deudores hipotecarios a unas tasas más favorables, a efectos de cancelar los incrementos registrados
por la variación del UVR desde el momento del desembolso del crédito por parte de la entidad y el
momento de la liquidación. Este crédito es desembolsado a la entidad como abono del saldo del
crédito del deudor. Para efectos de la administración y custodia de esta cartera el Fondo constituyó
contratos con las entidades financieras en donde los deudores beneficiarios poseen el crédito.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto de 1998 antes señalado el Fondo fue facultado para

otorgar alivios a los deudores hipotecarios afectados por la crisis del sistema UPAC, para lo cual
suscribió once (11) contratos de administración con las entidades financieras.: Banco Andino, AV
Villas, Bancafé, Banco Popular, Banestado, Granahorrar, Conavi, Colpatria, Colmena, BCH y
Davivienda quienes se encargaban del otorgamiento de los créditos y el recaudo de la cartera.

El Fondo en su mayoría vendió la cartera a las distintas entidades financieras originadoras de los
créditos, por lo que procedió a devolverle en diciembre de 2013 recursos sobrantes por valor de
$51,559 millones al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En este portafolio aún hay un convenio con el Banco Popular para la administración de una cartera de
la cual hay vigentes ocho créditos. Adicionalmente existen bienes recibidos en pago en proceso de
venta.

Garantía de títulos - Conforme a lo establecido por el Decreto 2782 de 2001 en donde se le define
al Fondo que debe otorgar garantía para los títulos emitidos en procesos de titularización de cartera
VIS (Vivienda de Interés Social) emitida por los establecimientos de crédito, así como la constitución
separada de una reserva con los recursos destinados para atender los costos y gastos de la
administración de las garantías, así como el eventual pago de las garantías.

Esta reserva debe estar constituida por los siguientes recursos:

a. Los recursos que reciba del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para pagar oportunamente
las garantías, así como para cubrir los gastos directos que demande el sistema de garantías.

b. Los recursos provenientes de las comisiones o primas por el otorgamiento de las garantías.

c. Otros recursos que obtenga directamente el Fondo, provenientes de operaciones realizadas con
cargo a los recursos de la reserva.

En el año 2013 Fogafín otorgó por cuenta de la Nación, garantía a los Bonos Hipotecarios VIS
emitidos por Credifamilia Compañía de Fínanciamiento S. A., que se constituye en s un mecanismo
de última instancia que ampara las obligaciones de pago de capital e intereses que no sean atendidas
por el emisor.

Durante el año 2014 se hizo uso de la garantía por parte de la Titularizadora Colombiana,
considerando que en el mes de mayo de 2014 se agotaron todos los mecanismos de apoyo de la
emisión VIS E-l.

Cobertura de tasas - Con el fin de apoyar a los colombianos en su proceso de compra de vivienda e
impulsar la recuperación del sector de la construcción, el Gobierno Nacional a través de los Decretos
2380 de 2002 y 066 de 2003, estableció el seguro contra la inflación, el cual protege a los deudores
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hipotecarios contra el riesgo de variación de la UVR respecto de la tasa de referencia cuando esta
tasa sea mayor, en cuyo caso el Fondo pagará a cada establecimiento de crédito la diferencia del
Incremento del capital e intereses, estas normas facultaron a los establecimientos de crédito para
suscribir con Fogafín contratos para administrar estas operaciones de cobertura

En caso de pago parcial de los montos que correspondan o de abonos extraordinarios, el
establecimiento de crédito abonará dicha suma proporcionalmente al crédito objeto de la cobertura y
a la cobertura misma.

Fondo Banca Pública - Hasta el año 2014 estos recursos estaban incorporados en las cifras de los
Estados Financieros de Fogafín. Atendiendo el proceso de convergencia hacia normas
internacionales, se realizó la consulta a la Contaduría General de la Nación y a la Superintendencia
Financiera de Colombia para independizarlos y reportarlo como un mandato independiente. La
Contaduría General de la Nación dio la autorización a través de la comunicación 20153000026641 del
17 de junio de 2015, que solicitaba la independencia a partir de junio de 2015, sin embargo, por
aspectos técnicos de esa entidad el reporte independiente se pudo realizar a partir del tercer
trimestre de 2015. La Superintendencia Financiera por su parte autorizó la transmisión
independiente en comunicación del 08 de agosto de 2015 radicado No. 2015069583-002-000. A
partir del mes de agosto se sacó este balance de los estados financieros de Fogafín y se reportó
como cuenta fiduciaria.

El origen de la Banca Pública se da con la emisión de los Bonos de Fogafín que tenían como fuente de
pago los recursos transferidos por la Nación (para el pago del capital y los intereses) y que
financiaban la capitalización o apoyo a Bancos Públicos, una vez vendidos y realizadas las
capitalizaciones de los mismos, quedaron unas obligaciones y recursos que administra Fogafín de
manera independiente y cuyo detalle legal se indica a continuación:

Normas Aplicables

Decreto 2915 de 1990, Artículo 17 (otorgar garantía de contingencias para cubrir en el
porcentaje que se determine los riesgos que puedan derivarse de litigios judiciales, pasivos
ocultos, y controversias administrativas).

Ley 510 de 1999, artículo 115 (acuerdos de contingencias en procesos de privatización).

Contrato interadministrativo entre Fogafín y el MHCP del 27 de abril de 2000. Otrosíes No. 10
del 12 de marzo de 2007 y No. 11 del 17 de diciembre de 2007.

Contrato de Garantía de Contingencias del 31 de octubre de 2005. (Granahorrar).

Contrato de Garantía de Contingencias del 12 de octubre de 2006 (Granbanco).

Objeto

1. Por autorización legal el Fondo otorgó una garantía de contingencia a los bancos cuya
participación accionaria pública fue objeto de enajenación.

2. La garantía consiste en el pago de un porcentaje de las consecuencias económicas adversas
provenientes de procesos judiciales y pasivos ocultos, con base en hechos ocurridos con
antelación a la fecha de venta.
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3. La garantía es respaldada con cargo a los recursos de la reserva de Banca Pública, como lo es
para el caso de Granbanco -Bancafé y Granahorrar, entre otros.

Fuente

Recursos destinados por la Nación para tal fin.

Uso

Hacer efectiva la garantía de contingencia a los bancos cuya participación accionaria pública fue
objeto enajenación.

Pasivo Pensiona! Banco Cafetero

Normas Aplicables

Decreto 610 de 2005 (Art 12).

Contrato interadministrativo entre Fogafín y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP)
suscrito el 26 de junio de 1999. Otrosíes No. 11 (12/marzo/2007) y 17 (13/julio/2010).

Contrato interadministrativo entre Fogafín y el MHCP suscrito el 26 de septiembre de 2000.
Otrosíes No. 10 (12/marzo/2007) y 15 (13/julio/2010).

Contrato interadministrativo entre Fogafín y el MHCP suscrito el 27 de abril de 2000. Otrosíes
No. 10 (12/marzo/2007) y 16 (13/julio/2010).

Objeto

1. En virtud del artículo 12 del Decreto 610 de 2005, una vez se agoten los recursos del Banco
Cafetero en liquidación, la parte no cubierta de sus obligaciones laborales y pensiónales será
asumida por Fogafín. Dicha obligación será cumplida por el Fondo con los recursos que la Nación
se obligó a suministrarle con recursos del Presupuesto General de la Nación, dentro del Marco
Fiscal de mediano plazo.

2. Inicialmente la obligación de cubrir el faltante fue cumplida con la suma de $ 179.000 millones
destinados para tal fin del producto de la enajenación de las acciones de Granbanco- Bancafé.
Fuente

Recursos provenientes de la venta de Granbanco -Bancafé destinados por la Nación MHCP para
el pasivo pensional.

Recursos Provenientes del Presupuesto General de la Nación.

Uso

Pago del faltante del pasivo pensional del Banco Cafetero una vez agotados los recursos dejados
por ese Banco.

Contingencias pensiónales BCH

Normas Aplicables
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Contrato interadministrativo entre Fogafín y el MHCP suscrito el 26 de junio de 1999. Otrosí No.
13 (27/agosto/2008).

Contrato ¡nteradministrativo entre Fogafín y el MHCP suscrito el 26 de septiembre de 2000.
Otrosí No. 12 (27/agosto/2008).

Contrato interadministrativo entre Fogafín y el MHCP suscrito el 27 de abril de 2000. Otrosí No.
12 (27/agosto/2008).

Objeto

Teniendo en cuenta que los recursos existentes al momento de culminarse el proceso liquidatario del
BCH no fueron suficientes para cubrir el pago de la conmutación pensional y de la contingencia
pensional de dicho Banco, se determinó que el déficit que presenta el BCH sería cubierto con cargo a
la reserva de Banca Pública.

Fuente

Recursos de la Nación.

Uso

Pago pasivo pensional del Banco Central Hipotecario en Liquidación (BCH).

Obligaciones Pensiónales Banco del Estado

Saldo de las inversiones a diciembre de 2015 $24.944

Normas Aplicables

Decreto 2525 del 21 de julio de 2005 (Art 12).

Contrato ¡nteradministrativoentre Fogafín y el MHCP suscrito el 26 de junio de 1999. Otrosí No.
15 (27/agosto/2009).

Contrato interadministrativo entre Fogafín y el MHCP suscrito el 26 de septiembre de 2000.
Otrosí No. 14 (27/agosto/2009).

Contrato interadministrativo entre Fogafín y el MHCP suscrito el 27 de abril de 2000. Otrosí No.
14 (27/agosto/2009). Objeto

1. El Artículo 12 del Decreto 2525 de 2005 dispuso que una vez se agotaran los recursos del Banco
del Estado S. A. la parte no cubierta en materia pensional debía ser asumida por el Fondo, con
los recursos que la Nación le suministre para tal fin.

2. El Banco del Estado contaba con recursos suficientes por lo que destinó una suma aproximada
de $18.000 millones para el cumplimiento de esta obligación, los cuales hacen parte de la
reserva de Banca Pública.

Fuente

Recursos provenientes del Banco del Estado en Liquidación
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Uso

Pago del faltante del pasivo pensional de Banestado en Liquidación.

La situación financiera de estos patrimonios a 31 de diciembre de 2017 es la siguiente:

Activos

Efectivo

Inversiones y operaciones con derivados

Cartera de crédito

Cuentas por cobrar

Total activos

Pasivos

Cuentas por pagar

Provisiones

Total Pasivos

Patrimonio

Capital social

Ajustes en la aplicación por primera vez

Resultados acumulados no asignados

Excedente neto del ejercicio

Otros resultados integrales

Total patrimonio

Total pasivo y patrimonio

Emergencia Banca Garantía de Cobertura

Económica Pública Títulos de Tasas Otros*

$ 132 $ 408 $ 903 $ 35 S 3.332

554 288.717 133.527 25.199 3.828

- - - 14 -

1 . 13

134.443

281

25.529

89.610

687 289.125 96.770

S

1

181

182

289

289

263.887

221 3.854

1 (22.308)

355 44.929

122) (1-526)

505 288.836

-68Z * 289.125

18

18

29.743 103.220

1.527

279

1.806

82.487

93.004 (81.009) -2.410

11.696 3.300 14.750

- - 137

134.443 25.511 94.964

La situación financiera de estos patrimonios a 31 de diciembre de 2016 es la siguiente:

Emergencia Banca Garantía de Cobertura
Económica Pública Títulos de Tasas Otros (1)

Activos 644 $ 263.829 $ 122.747 $ 22.235 $ 89.517t
Efectivo 90 1.096 534 152 3.324

Inversiones y operaciones con derivados 545 262.733 122.213 21.762 3.796

Cartera de créditos - - -
7 -

Cuentas por cobrar 10 - -
314 82.396

Pasivos 449 19.528 -
24 4.104

Cuentas por pagar - - -
24 1.529

Provisiones 448 19.528 - - 2.575

Patrimonio 196 244.302 122.747 22.211 85.214

Capital social - 263.887 29.743 103.220 82.520
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Emergencia Banca Garantía de Cobertura

Económica Pública Títulos de Tasas Otros (1)

Superávit o déficit 195 2.723 - - 42

Ganancias ejercicios anteriores 1.500 274.913 80.340 (84.968) (2.409)

Ganancias del ejercicio (1.499) (297.221) 12.664 3.959 5.064

Perdida del ejercicio - - - - (3)

(1) Incluye recursos de Interbolsa SAI, Torres Cortes, Interbolssa SAI, Procesos Juridiciales, Bco
Popular, Bancolombia

30. REEXPRESIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

Cambio en la política de valoración de inversiones y Reconocimiento de la diferencia en
Cambio del portafolio de seguro de depósitos. - Teniendo en cuenta el pronunciamiento
realizado por la Superintendencia Financiera de Colombia el pasado 24 de noviembre de 2016,
mediante el cual manifestó que encontró pertinente la clasificación de las inversiones de la reserva al
valor razonable con cambio en Otros Resultados Integrales (ORÍ), y que se podría contabilizar en el
ORÍ el valor del ajuste por la diferencia en cambio de dichas inversiones ocasionado por las
fluctuaciones de la tasa de cambio del peso con respecto a las monedas en que se encuentran

representadas.

Fogafín para los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2016 han sido reexpresados
para reconocer el efecto de los análisis sobre los saldos de las inversiones y su efecto en el resultado
y en las demás cuentas del patrimonio.

No se realizan reestimaciones sobre años anteriores considerando que el efecto ya está reconocido
en la reserva de seguro de depósito que constituye la cuenta patrimonial del Fondo de Seguro de
Depósito.

Los efectos en el estado de situación financiera se muestran a continuación:

Activo

Activos financieros a valor razonable con

cambios en resultados

Activos financieros a valor razonable con

cambios en ORÍ

Activos totales

Pasivos totales

Patrimonio

Reservas

Resultados acumulados no asignados
Excedente neto del ejercicio

Diciembre

2016

inicialmente

reportado
Efecto de la

reexpresion

diciembre

2016

reexpresado

$ 14.548.632 $ 14.410.581 $

14.410.581

138.051

14.410.581

15.807.735

759.407

14.260.368

58.729

141.095

15.807.735

759.407

14.260.368

58.729

623.287
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Ajustes en la aplicación por primera vez
Valoración instrumentos financieros

Medidos al Ori

Diferencia en cambio seguro de
depósitos

Otros resultados Integrales

Total patrimonio

Diciembre

2016 diciembre

inicialmente Efecto de la 2016

reportado reexpresion reexpresado

96.248 96.248

- 59.512 59.512

„ 422.680 422.680

9.696 9.696

15.048.328

El efecto en el estado de resultados integral fue:

INGRESOS

Valoración de activos financieros en

títulos de deuda, neto

Total ingresos

GASTOS

Ajuste por diferencia en cambio,neto

Total gastos

Resultados del ejercicio
Otros resultados integrales

Resultado integral total neto del año

$ 444.769 $ i59.5121 $ 385.257

1.419.650 (59.512) 1.360.138

723.645 422.680 1.146.325

796.363 422.680 1.146.325

623.287 -482.192 141.095

8.876 482.192 491.068

$— 632.163 $_ - $ 637.163

31. VALOR RAZONABLE

Esta nota proporciona información sobre cómo Fogafín determ
activos financieros y pasivos financieros.

na los valores razonables de diversos

ESPACIO EN BLANCO
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Activos financieros/ pasivos financieros

Valor razonable a

Diciembre 31 de

2017

Valor razonable a

Diciembre 31 de

2016

Jerarquía de

valor

razonable

Técnica(s) de valuación e indicador(es)

clave(s) Comentarlo

1) Contratos de futuro en moneda

extranjera (ver notas )
Activos 32,415 50,386 Nivel 1

Los precios de estos contratos corresponden a

cotizaciones en ei mercado, Específicamente los

precios de valoración corresponden a los de

cierre en bolsa.

Contratos futuros

2) Contratos Forward en moneda

extranjera (ver notas )

Activos 11,533 107,432

Nivel 2

La forma de valorar un contrato Forward es

descontar el valor futuro pactado en el contrato

teniendo en cuenta que las curvas de tasas de

interés reportadas por el proveedor de precios y

Re expresándolas a pesos Colombianos.

Contratos forward
Pasivos 47,463 2,234

3) Contratos derivados en moneda

extranjera (ver notas )

Activos - .

Nivel 1 o Nivel

2

El valor de mercado de estas inversiones se

haya multiplicando el valor nominal del titulo y

el precio sucio publicado por el proveedor de

precios.

Operaciones de

contado

Pasivos 22 17

4) Instrumentos redimibles

cotizados (ver nota 12)

Títulos de deuda

cotizados en el

País

2,698,257 2,746,201
Nivel 1 o Nivel

2

El valor de mercado de estas inversiones se

haya multiplicando el valor nominal del titulo y

el precio sucio publicado por el proveedor de

precios.

TES

5) Instrumentos redimibles

cotizados (ver nota 12)

Títulos de deuda

cotizados en el

Extranjero

13,507,200 11,804,875
Nivel 1 o Nivel

2

El valor de mercado de estas inversiones se

haya multiplicando el valor nominal del titulo y

el precio sucio publicado por el proveedor de

precios.

Bonos en monedas

6) Inversiones a Vr Razonabvle

Camb En El Ori Inst De Patr

Títulos de renta variable que cotizan en el país

Nivel 3

El valor razonable de estas inversiones se

calcula en función del valor patrimonial

reportado por la entidad y de la participación

que tiene el fondo dentro de estas compañías

Participaciones

fiduciarias

La Previsora SA

Cía de Sequros
222 224

Positiva cía de

Seguros
- -

7) Inversiones en Asociadas

Títulos de renta variable que cotizan en el país

Nivel 3

El valor razonable de estas inversiones se

calcula en función del valor patrimonial

reportado por la entidad y de la participación

que tiene el fondo dentro de estas compañías
Participaciones

fiduciarias

Compañía

hotelera

Cartagena de

Indias

36,549 35,082
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Activos financieros/ pasivos financieros

Valor razonable a

Diciembre 31 de

2017

Valor razonable a

Diciembre 31 de

2016

Jerarquía de

valor

razonable

Técnica(s) de valuación e indicador(es)

clave(s) Comentario

8) Inversiones patrimoniales

entidades en liquidación

Títulos de renta variable que cotizan en el país

Nivel 3

El valor razonable de estas inversiones se

calcula en función del valor patrimonial

reportado por la entidad y de la participación

que tiene el fondo dentro de estas compañías

Participaciones

fiduciarias

Urbanización las

Sierras del Chico
703 651

Chico Oriental

N°2
111 62

8) Inversiones en derechos

fiduciarios

Títulos de renta variable que cotizan en el pais

Nivel 3

El valor razonable de estas inversiones se

calcula en función del valor patrimonial

reportado por la entidad y de la participación
que tiene el fondo dentro de estas compañías

Participaciones

fiduciarias

Patrimonio

Autónomo Bolsa

Mercantil

32 34

Fideicomiso

Reacol
159 124

ESPACIO EN BLANCO
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32. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA

La administración de FOGAFÍN ha evaluado los acontecimientos posteriores que ocurrieron a partir
del 1 de enero de 2018 y hasta el 28 de febrero de 2018, fecha en la que los estados financieros se
encuentran disponibles para aprobación por parte de su Junta Directiva en su sesión del 21 de marzo
de 2018, y determinó que existe una situación importante de revelar y que puede cambiar la
política de registro contable de los rendimientos originados por los activos de la reserva del Seguro
de Depósitos. Dicha situación corresponde a una solicitud elevada a la Contaduría General de la
Nación, relacionada con la posibilidad de autorizarle a Fogafín, de manera excepcional, el registro en
la cuenta patrimonial "Fondos de Garantías", no solo el efecto de la diferencia en cambio originada en
la realización de los activos que conforman la reserva del Seguro de Depósitos, sino que también se
solicita autorización para registrar en esta cuenta los resultados netos producto de la administración
de los activos que conforman dicha reserva, resultados que incluyen la totalidad de la diferencia en
cambio (realizada y no realizada) y el efecto de la variación en el valor de mercado de tales activos
(valoración). Dicha solicitud se fundamenta en la facultad con que cuenta Fogafín para registrar
directamente con efecto en la Reserva del Seguro de Depósitos el resultado obtenido en la
administración de la misma, tal como lo establecen los artículos 15 y 16 de los Estatutos de Fogafín.
De esta manera se evitaría la volatilidad que estos efectos generan en el estado de resultados,
máxime cuando al final su única destinación se ve reflejada en la reserva del Seguro de Depósitos.
Esta solicitud aún se encuentra en estudio por parte de la mencionada entidad.

Evaluación del control interno contable - Fogafín evaluó el control interno contable, conforme a
la metodología establecida en la Resolución No. 193 del 5 de mayo de 2016 emitida por la
Contaduría General de la Nación, en la cual se incorporó en los procedimientos transversales del
régimen de contabilidad pública, el proceso para la evaluación del control interno contable,
determinando su valoración cuantitativa y cualitativa a través del diligenciamiento del formulario
dispuesto para esta revisión.

De acuerdo con los resultados obtenidos, el sistema de control interno contable presentó un grado de
cumplimiento de eficiente.

Al respecto se evaluaron las siguientes etapas:

1. Reconocimiento:

Identificación

• Clasificación

• Medición Inicial

• Registro

2. Medición Posterior

• Valuación

Registro de Ajustes Contables

3. Revelación

Presentación de estados financieros

Presentación de notas a los estados financieros
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4. Rendición de Cuentas e información a partes interesadas.

5. Gestión del Riesgo Contable

Identificación de factores de riesgo

Estos resultados indican que los sistemas de contabilidad pública y de control interno contable son
adecuados y cumplen con los objetivos de medir la efectividad de las acciones desarrolladas por
Fogafín, para garantizar que los hechos económicos de la entidad se reconozcan, midan, revelen y
presenten bajo las características fundamentales de relevancia y representación fiel de las
operaciones.

33. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Estos estados financieros fueron puestos a consideración de la Junta Directiva, máximo órgano
social, quien los aprobó en la sesión del 21 de marzo de 2018.
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Fondo de Garantías de Instituciones Financieras
Certificación a los Estados Financieros

Declaramos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los estados
financieros de la "Compañía" finalizados al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los cuales se han
tomado fielmente de libros. Por lo tanto:

• Los activos y pasivos de la Compañía existen en la fecha de corte y las transacciones
registradas se han realizado durante el periodo.

. Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos
representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo de
"la Compañía" en la fecha de corte.

• Todos los elementos han sido reconocidos como importes apropiados.

• Los hechos económicos han sido correctamente clasificados, descritos y revelados.

Asimismo, los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2017 han sido autorizados para su
divulgación por el Representante Legal y/o Junta directiva en la sesión del 21 de marzo de
2018.

QphnM
DAVID SALAMANCA ROJAS MARÍA ELIZABEfH GUERRA GARCÍA
Representante Legal Contador Público

Tarjeta Profesional No. 15399-T
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